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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA O F I C I A L . 

La? l eyes , órdenes y anuncios g a s hayan de i n 
s e r t a r e en los Boletines Opicui.es se han de man
dar al Gefo'Político respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Editoras d6 los mencionados pe
riódicos—(Real orden de 6 de Abril de ÜÍ3JJ. 

8 £ PUBLICA TODOS LOS DÍAS. ESCEP fO LOS DOMINGOS. 

Precio de «otoriotoo.—£n esta capital, llevado a domic i l io , iO r s . men
suales anticipados; fuera de el'.a 1 4 rs . el mes; 36 el tr imestre; 7 2 el s e 
mestre, y 144 por un año.—Se admiten suscrick>nes »o Madrid en las oficinas 
del Boletín, calle de la Puebla, numero l'J, cuarto bajo .—Fuera de 
esta capital , directamente por medio de c a m a l Editor, con inclusión del 
importe del t iempo del abouoen «sl'os.—«Ua número suelto 10 cuartos. 

A D V E R T E N C I A B 9 4 T 0 R | A U 

Las d i spos ic iones de las Autoridades, escej) i 
que sean á instancia de parte no p o o r e . s e inserta
rán oficialmrnie: as imismo cualquier ar.unoL co:« 
cerniente al servicio nacional, q u e dimanen de la 
mismas; pero los de interés partic ular pagarán eu 
inserc ión. 

PWMElt t SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

-PRESIDENCIA DEL CONSEJO T)E MI
NISTROS. 

Excuio. señor: El Excmo. señor Mar-

2uós de San Gregorio, primer Médico de 
lámara de S. M., me dice á las diez de 

esta noche lo que sigue: 
«Excmo. señor: S. M. la Reina nues

tra Señora ha pasado bien el dia y sigue 
sin novedad en su sobreparto. 

»S. A. R. la Serma. señora Infanta 
doña María del Pilar B¿renguela se halla 
sin novedad.» ' 

De orden de S. M. lo traslado á 
Y. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes. 
fi&Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio o de junio de 1861.—El Duque 
de Bailen.—Éxcmo. señor Presidente del 
Consejo de Ministros. 

La augusta Real familia de S . M. con
tinúa sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE M A R I N A . 

.MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Excmo. señor: Conformándose la Reioa 
(que Dios guarde) con lo cspueslo por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
se ha servido conceder relief para volver 
al goce de retiro de 500 rs. vn. mensuales, 
que provisionalmente se le consignó en 
Real orden de 6 de mayo próximo pasado, 
al Capitán de infantería don Ildefonso Gu
tiérrez y Linares, cuyo haber es el que le 
corresponde con arreglo á la ley vigente, 
y que podrá disfrutar en la ciudad de 
Jaén, sujetándose en cuanto á atrasos á lo 
dispuesto por regla general. Al propio 
tiempo S. M. se ha servido disponer se 
apliquen al interesado los efectos de la se
gunda parte de la instrucción 6. a y los de 
la 7.* de la Real órden 27 de diciembre 
de Í859, consignándole la nota de haber 
solicitado el retiro halllándose a! frente del 
enemigo sin justificar motivo alguno ad
misible. 

De Real orden lo digo á Y. E. con in
clusión del Real despacho correspondiente. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
31 de mayo de 1861.—O'Donnell.—Se
ñor Capitán general de Andalucía. 

Dirección de Armamentos. 

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G . ) se 
ha servido disponer se adopten en el ve
lamen de la fragata Patrocinio , y en el 
de la corbeta San ia Lucia, los olíaos me
tálicos (jue se han puesto modernamente 
en uso en oirás naciones marítimas , pol
las reconocidas ventajas que llevan á los 
antiguos olíaos hechos á punta de aguja j 
sobre anillos de Qlástica. Como la conse
cuencia inmediata de esta medida ha de 
ser la adopción general de los espresados j 
olíaos á los aparejos, toldos, cois, pave- ¡ 
sadas etc. de los boques de guerra , que 
no tardarán en adoptar igualmente los 
mercantes por las razones que la aconse
jan, entre las que ocupa un lugar prefe
rente la economía, deseosa siempre S . M. 
de favorecer y fomentar la industria na
cional, ha dispuesto asimismo, y en cor
roboración de la Real orden de 2 de enero 
del corriente año, que se escite á la in
dustria particular para que se. dedique ti 
la fabricación de los mencionados olíaos 
metálicos, publicándose al efecto esta so
berana disposición en la Gaceía y Boletines 
Oficiales de las provincias de la compren
sión de los departamentos; en el con
cepto que en el Museo Naval habrá los 
debidos modelo para la construcción de 
los espresados olíaos metálicos. 

De Real orden lo digo á Y. E, para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 

1861.—Zavala.— Señor 
Junta consultiva de la 

salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, aprovechen las aguas del 
torrente llamado Aiguasalada como fuerza 
motriz de un molino harinero que intenta 
construir en el sitio denominado Marcanút, 
término de Masanés, provincia de Barce* 
lona, debiendo sujetarse á las condiciones 
siguienles. 

1 / | La altura de la presa no escederá 
de un metro, y se referirá á un punto lijo 
é invariable de terreno, para que pueda 
ser comprobada en todo tiempo. 

%,\ Se devolverán las aguas al tor
rente referido después de haberse utiliza* 
do en el movimiento del artefacto. 

o.* Todas las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado con esta fe
cha, y bajo la inspección del Ingeniero 
(¡efe do la provincia. 

4.* Los concesionarios deberán respe 
tar las veredas ó pasos del ganado, cuya 
conservación resolte necesaria de las dili* 
geucias que ha mandado practicar el Go« 
bernador de la provincia referida. 

, De Real órue i lo digo V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 
de mayo de 1861.—Corvera.—Sr Direc-
tor geueral de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

31 de mayo de 
Presidente de la 
Armada. 

GOBIERNO DE LA PROYINOIA DE 
MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 
Minat.~—Número 526. 

4.°— 

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se 
ha dignado aprobar la subasta verificada 
ante esa corporación para el surtimiento 
de las jarcias de las fragatas Triunfo, 
Carmen y Patrocinio, ndjudicaudo.se di
cho servicio á don Juan Pericas. 

Lo digo á Y. E. de Real orden con 
devolución de los espedientes de referen
cia. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de junio de 1861.—Zavala.— 
Sr. Presidente de la Junta consultiva de la 
Armada. 

MINISTERIO D E FOMENTO. 

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección y con el parecer 
de la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien autorizar á don Juan VU 
ladoniat y don Ramón Camps para que, 

No habiendo tenido lugar la JunU ge* 
neral de accionistas de la sociedad espe
cial minera El Apostolado, convocada por 
mi para el dia 2 del actual, por no ha
llarse representado el RÚmero de acciones 
que señala el reglamento de la sociedad, 
he acordado con e*la fecha convocar por 
segunda y última vez á Junta general de 
accionistas de la espresada sociedad para 
las doce del dia 9 del actual, en la casa 
número 40 de la Carrera de San Geró
nimo. 

Encargo á dichos señores accionistas 
la puntual asistencia, pues que el obje
to ile la reunión es tratar si ha de conti-

S ouar ó disolverse la sociedad, y se enlen-
I derá que los que uo concurran, aceptan el 

acuerdo que se tome por la mayoría de los 
asistentes; en la inteligencia de que cons
tituirán la Junta los socios concurrentes, 
cualquiera que sea su número. 

Lo 'que lie dispuesto se publique en los 
periódicos oficiales de esta capital, para 
que sirva de cédula convocatoria. 

Madrid 5 do junio de 1861.—El Mar» 
I qüés de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6 . - — 
Capturas.—Número 160. 

Encargo á les señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión al presi
dio de Ceuia del confinado togado del mis
mo, Antonio Pérez García, natural de Al-
muñecar, provincia de Granada, 'de 37 
años casado, carpintero, y cuyas señas se 
espresan al final de esta circular; debiendo 
dárseme conocimiento del resultado de es
te servicio. 

Madrid 4 de junio de 1861.—El Mar
qués-de la Vega de Armijo. 

Señas delsugeto á que se refiere la circu

lar anterior. 

Pelo y cejas castaño, 0J03 molados, 
nariz, cara y boca regular, barba poblada, 
color bueno, y de 5 pies y 5 ptilgadíis de 
estatura. 

Número 161. 

Encargo á los señores Alcaides, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad practi
quen las mas activas diligencias para con
seguir la captura y remisión á disposición 
del Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito de los soldados del regimiento Co
raceros de Borbon, 4.°(de caballería, Die
go 03una y Gómez y Esteban Montejo y 
Sánchez, cuyas señas se espresan al final 
de esta circular; debiendo dárseme cono
cimiento del resultado de este servicio. 

Madrid 4 de junio de 1861.—El Mar
qués de la Yega de Armijo. 

Señas de los sugelos á que se refiere la 

circular anterior. 

El primero es hijo de Diego y María, 
natural de Fernán-Nuñez, provincia de 
Córdoba, de 20 años de edad, soltero, de 
un metro y 710 milímetros de estatura, 
pelo castaño, ojos melados, nariz regular, 
sin barba, color trigueño. 

El segundo de Joaquín y Francisca, 
natural de Anaya de Huebra", provincia de 
Salamanca, de 20 años de edad, pelo y 
cejas negro, ojos castaños, color.bueno, 
nariz afilada, barba poca, y de o pies y 3 
pulgadas de estatura. 
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QUINTA SCCCION. 

AM1NISTRA.C10X PRIIÍC1PAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE IADR1D-

A R R I E N D O S . 

El dia 9 del próximo mes de junio, á las diez de la mañana, en el local míe ocupa esla Administración , sita en la plaza Mayor, números 7 y 9, ante mi, 
Oficial primero Interventor y Escribano de Hacienda, tendrá lugar la subasta que debe celebrarse para el arriendo eu públioa licitación de las fincas que so espresarán, quedan
do pendiente hasta la aprobación superior. 

Eu ¡«ual dia y á la misma hora precisamente, y observándose cuantas formalidades se designan para la capital, se celebrará ante el Alcalde constitucional, el Procurador 
Sindico, y un Escribano ó el Secretario de Ayuntamiento, el doble remate que corresponde para las fincas situadas en sus respectivos términos. 

Tipo Modo 
Término para el remate S u duración de satisfacer et 

Procedencia de la finca. Su clase, cabida v situación. en que radica, Últimos arrendatarios. en cada año. y época que comprende. precio. 

Curato de Ajalvir. 
Clero 

Capellanía de Zayas. . . . 

Canónigos do Alcalá. . * 

Mesa capitular 

Capellanía de Juan Martínez. 
Id. de Gil Rubio 

Id. de Juan Martínez.. . • 
Iglesia de Rivatejada. . . 
Clero 

» 

» 
» 
» 
» 

» 
» 

» 

» 

Iglesia 
Magistral de San Justo. 
Clero 
Iglesia 
Cofradía del Cristo. 

Tierra de 35 fanegas. . . 
93 olivos % 
Tierras que componen 56 

fanegas, 8 celemines de 
trigo 

Tierra de 14 fanegas. . . 

Ajalvir. Eusebio l*. Vargas. 
Pascual González. 

490 
300 

Id. 4 cele* de 9 fanegas, 
mines 

Id. de 13 faBegas, 9 cele* 
mines 

Id. de 9 fanegas. . . . 
Id. de 11 fanegas. . . . 
Era de 10 celemines.. . 
Tierra de 20 fanegas, 7 ce

lemines 
Era 
Tierra de 14 fanegas. . i 
Id. de 12 fanegas. . . . 
Id. de 14 fanegas. . . . 
Id. de 43 fauegas, 2 cele

mines 
Id. de 97 fanegas, 8 cele

mines 
Id. de 26 fanegas , 6 cele* 

mines 
Tierra do 31 fanegas. . . 
Id. de 36 fanegas, 6 cele

mines 
Id. de 55 fanegas. . . . 
Id. de 9 fanegas. . . . 
9 fanegas de tierra. . . . 
18 id. id 
19 id. id 
10 id. y 6 celemines. . . 
14 id 
8 id 
11 id 
22 id 
12 id 
22 id 
11 id 
37 id 
29 id 
35 id 
38 id 
¡5 id. y 8 celemines.. 

Id. del Rosario 
Id. de San Cipriano. . . . 
Id. de Animas 
Curato y fábrica de la iglesia. 
Capellanía de Peralta. . . 
Curato de Talamanci. . . 
klesia de Campo Alvillo. . 
Nuestra Señora del Rosario. 
Clero. : 

A "unas. 

5 id 
60 id. y 6 celemines. . 
17 id 
6 id. en Val median ¡lio. 
22 id. y 6 celemines. . 
8 id. y 6 id 
3 id 
6 id. . . . . . . 
Una id. 
10 id. y 3 celemines. . 
34 id 
84 id 
37 id 
6 id 
46 fauegas, 8 celemines. 
Una era 
ídem 

Mercenarios de Rivas. 6 fanegas de tierra en Bar 
raneo Muerto.. . . , 

i) Benito lirab<> 1470 
Alcalá de He

nares. . . D. Mariano de la Torre. . . . 450 

» Juan Alonso 199 

• Tomás Gutiérrez 278 
» Juan Alonso 152 
• Francisco Burgos 210 
M D. Manuel Ibarra 100 

• Cayo del Campo 410 
» Antonio Molina 50 
» Francisco Burgos 410 
» Ignacio [Recio 210 
» Juan Alonso 500 

»» Pe Jro ti. Carrillo $57 

1» José Autonio Molina 1948 

» Francisco Burgos 1000 
Algete.. . . Nicolás López 115 

» Julián Salazar 238 
» Pablo Fernandez 415 
p D. Casimiro Ortiz 126 

Anchuelo. . . José Juarranz 141 
» Victoriano Vaviedo 227 

Barajas. . . Aureliano Sanz 216 
» Antonio Sevillano 270 
» Francisco Morali 210 
» Mariano Sevillano 90 
» Manuel Díaz 241 
» Juan Antonio y Julián San Juan. '590 
i Casiano Ramos 208 
» Juan Antonio y Julián San Juan. 570 
» Manuel Sevillano 168 
» José Leoí Sevillano 960 
» Baldomcro Alonso 660 
w Mariano Sevillano 640 
0 Antonio Sevillano. . . . • . 854 

Camarma de 
Esteruelas.. 1. Mariano Brabo 206 

1 » 62 
i) Manuel Coronado v M. Antón. . 500 
» Rafael Diaz 240 
» Manuel Lobo 60 

Covefla. . . Vacantes 220 
• 1» \ 

i 50 
tt ] » J 

Costada. . . Buslaquio Oneca 102 
a José González 408 

Campo Alvillo. Bartolomé Soria 400 
» Vacantes 140 
» » 24 

Loecbes. . . "Basilio Vicente 420 
» Víctor Cristóbal 40 

Mejorada del 
Campo. . . Javier Cebolla 20 

• Sandalio Gómez. . . . . . 30 

Tros anos á contar desde 15 
de agosto de 1861 á 14 
de igual mes de 1864; 
pero si en algún case el 
arrendamiento ínese por 
hoja y vez, se entenderá 
cumplido en 14 de agosto 
de 1865, pagan-lc%en ca« 
da uno de los cuatro años 
el tipo designado. 

T r imes t r e s 
anticipados. 



Procedencia da la finca. 

Capellauias reunidas. . . 
Iglesia parroquial 
Clero 
Capellanía de Bartolomé Sanz 

y Lucas A y ala 

Capellanía de Animas. . . 
Iglesia . 
Capellanía de Juan Alraro y 

María Fernandez. 8 . . . 

¡ £ l , i yon 
Su clase, cabida y situación. 

28 fanegas, 3 celemines. 
5 id. » . , . . . 
7 id 

TértnitoT^jí^ 
en que radica. p U m o s arrendatarios. 

Paracuellos. . Lorenzo Meco. 
Dionisio Guerra 
Marcelino Moratilla. . . . . 

Tlp» 
pira el remate 

en c*d* año. 

450 
60 
20 

129 olivos. 
Vacantes. 

Iglesia. 

San Sebastian. 

Santa Lucía 
Iglesia de Rivatejada. . . 
Capellanía de Jacinta Serrano. 

Id. de Grijalva. . , . « 
Id. de Esteban López. . . 
Id. de Alfonsa Adán. . . . 
Id. de Bernarda Amor. . . 
Memoria de la Sacramental. 
Capellanía de Pablo Camino. 
Id. de Bartolomé Yela. . . 
Vinculo del Dr. Huerta. . . 
Id. de Matías Nieto. . . . 
Iglesia 

37 fanegas de tierra. . • 
18 id. en 11 t incas. . . 

29 id, y 9 celemines en 24 
lincas 

Una fanega, O id. en ios 
Membrillares.. . . 

Una id. y 9 id. en 2 Gncas 
3 id. y 5 id. en 4 id. . 
3 id. en 2 id 
Una id. y 6 id. en id id. 
2 id. en id. id. . . . 
23 id. y 385 estadales. 
191 fanegas. . . . . . 

P o z u e l o d e l 
Bey. l . 

Reduena. . . Gerónimo Pérez. 

12 olivos 
7 fanegas y 6 celemines. 
5 id 
5 id. . 
6 id. 
4 id. y 9 celemines. . 
o id. y 6 id 
4 id. y 6 id. . . . 
37 id. y 6 id. , . . 
38 id. y 5 id. . . . 
Tierrra'de 2 celemines, La 

Hijon.—Id. de 5 id., El 
Mañero 

en 

Virgen de la Barga do Uceda. 

Clero 
Iglesia de Valdeavero. 
Memoria de Mendoza. 
Capellanía de Animas. 

Iglesia de Vetilla. . 

Cerca de 10 id., Las Casas 
—Id. de 10id., Zapatero 

Tierra de 2 id., Paralanava 
Id. de 5 id., id.—Id. de i 

idem, Junto á la Fragua 
5 fanegas, 5 celemines 

9 tincas y diferentes par 
tidas 

Tierra de 50 fanegas, en 1; 
Barga 

6 fanegas de tierra. 
25 id. de id. . . . 
51 id. de id. . . 
15 id. y 9 celemines. 
26 id. y 7 id. . . 
24 id. y 6 celemines de tier* 

ra de secano, de primera 
clase.—Oace fanegas, se
cano , segunda clase.— 
Siete id. de regadío, se» 
gunda id 

Rivatejada. 

Robledillo de la 
Jara. . . 

Talamanca. 
Valdeavero. 

Valdetorres. 

glesia. Prado de 5 fanegas, La Ci
güeña Pifiuccar. 

Linar de 10 celemines, en 
las Hades.—Id. de 8 id., 
La Morena » 

Tierra de 6 id., La H inco -
nada i 

Linar de una fanega, El 
Calvo » 

Prado de 4 fanegas, Carra-
m o n t e . . . . . . . . » 

Li ar de ó" celemines, Las 
Rades.—Tierra de 6 cele
mines, Reajales.—Tierra 
de una fanega, Las Pozas. » 

Huerta de 9 celemines, La 
Panza » 

Manuel y Vicente Velasco.. 

Vicente Velasco. . 
Manuel Velasco. . 
Mariano Martín. . 
Ciríaco Rodríguez. . 
Benito de la Peña. . 
Teresa Martin. . . 
D. José Pérez García. 

Vetilla de San 
Antonio. . 

Calisto Orliz, Benito Fernandez y 
otros dos vecinos de Rivatejada. 

Juan Sanz. . 

Manuel Martin. 

José Parra. 

Elias López 
Geuara Mora, E. López y M. Pérez. 
Hilario Sanz 
Victoriano Larriba 
Vacantes 

D. Gaspar María Sol ¡veres, hoy 
sus herederos 

Vicente Fernandez. 

Antonio Sanz. 

Francisco García. 

Marcelo Monto ya. 

Lucio García. 

Cayetano Hernanz. 

64 
148 
300 

400 

70 
80 

120 
40 
40 
30 

200 

3 0 6 0 

80 

1 0 0 
24 

60 

Sebastian Benito y Francisco García 120 

250 
120 
125 
155 

70 
130 

850 

80 

60 

10 

60 

160 

60 

70 

Su duración, 
j época que comprenda. 

Tres años á contar desde 15 
de agosto de 1861 á 14 
de igual mes de 1864; 
pero si en algún caso el 
arrendamiento fuese por 
hoja y vez, se entenderá 
cumplido en 14 de agosto 
de 1865, pagando en ca» 
da uno de ios cuatro años 
el tipo designado. 

Moda 
de MlisUcef 4 

precio. 

Tr imes t res 
anticipados. 

El acto se verificará admitiendo las pujas á la llana que se presenten para cada una de las suertes que se subastan, debiendo procurar dar al acto el mayor tiempo po-
siblepara facilitar la concurrencia y proporcionar ventajas al Estado. 

PLIEGO DE CONDICIONES. 

1 N o se admitirá postura menor de la cantidad designada, ni al que fuero deu
dor álos fondos públicos. . . . u i .„ 

2 / Los rematantes recibirán las fincas con espresion de las casas, chozas, norias, 
balsas, tapias y cualquier otra cosa que tuviesen, y del estado en que se encuentren. 
Si fuesen artefactos, el inventario comprenderá también las diferentes maquinas y 
piezas que contenga y su estado. Br« ambos casos quedan aquellos obligados á satisfa. 

cer los daños, deterioros"! y perjuicios que á juicio de peritos resultaren al fenecer el 
contrato. 

3.* Además del precio del remate se pagará á prorata-, en los plazos estipulados y 
en metálico, el valor que á juicio de peritos tengan los frutos, caso de haber algunos 
en las tierras el dia que el arrendatario entre á su cultivo. 

4 / El arrendatario está obligado á presentar fianza que asegure el pago de la 



renta por todo el tiempo del contrato, cuando n ° se satisfaga anticipado el precio del 
arriendo, ó se estime conteniente dicho requisito. También so admitirá fiador manco
munado y de abono, á satisfacción de la Administración. 

5 / Si el arrendatario no realzase el pagojan la lorma convenida, quedará sujeto 
á la acción que contra él intente la Administración, y á satisfacer los daños y per
juicios que causare; y llegado el caso de ejecución para obtener el cobro, se enten
derá rescindido el contrato en el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra, quedando el deudor responsable déla diferencia que pudiera resaltar en el 
precio por el tiempo que aun faltare de su arriendo. 

6 / El arrendamiento se entiendo á riesgo y ventura, siu opción á ser indemnizado 
por ningún accidento previsto ni imprevisto, y por'lo tanto no tendrá derecho á perdón' 
ni rebaja de precio, ni á que se vanen los plazos en que ha de satisfacerlo. 

7 . ' Caso de venderse alguna finca antes de finalizar el tiempo de su arriendo, el 
comprador de la que sea urbana, según dispone el art. 1.° de la ley publicada en 30 
de abril de 1856, tendrá derecho á que se le deje desocupada á los cuarenta dias de 
saber tomado posesión de ella. En las rústicas caducará el contrato, según lo pres
crito en los artículos 1.° y 2.° de la citada lev, concluido que sea e! ano del arrenda
miento corriente á la toma de posesión por el comprador, quedando este obligado á 
indemnizar al arrendatario de los abonos y mejoras' existentes en el campo, según la 
costumbre del pais y ajuicio de peritos. El comprador no está sujeto á la indemniza*» 
cion, dejando subsistente el contrato hasta su terminación. En los arrendamientos á 
renta y mejora, siempre que las fincas se hayan plantado de vina y arbolado por los 
colonos, habrá lugar á la indemnización pericial cuando aquellas se vendan antes de 
espirar el plazo del contrato, á no ser que el comprador permita al arrendatario el dis
frute de la finca hasta su conclusión. 

8." El arrendatario no sufrirá otro desembolso que el pago de derechos á los Es
cribanos y pregoneros, el del papel que se invierta en el espediente y escritura, y las 
dietas de los peritos que hayan practicado ó practiquen cualquier justiprecio. 

9. B Será de su cuenta el pago de la contribución que se imponga so^re la finca, 
asi como también cualquier reparto ordinario y cslraordinario por aprovechamiento 
ó disfrute de aguas. 

10. El pago de las rentas de los plazos estipulados debe; hacerse según el art. 47 
de la real instrucción de 51 de mayo de 1855, eu el punió án que se halle estableci
da ó se estableciere la Administración encargada délas incas de los respectivos 
partidos. 

11. Está prohibido el subarriendo de las fincas. Y los interesados en arrenda
mientos, cuya renovación no se anuncie antes de espirar el plazo del suyo, se consi
derará que continúan por la tácita, si no avisan el desistimiento, con la anticipación 
de tres meses en las fincas rústicas y de uuo en las urbanas. Para que puedan acre
ditar dicho estremo, la Administración principal les facilitará el oportuno resguardo, 

12. Siempre que no se opongan á las condiciones inserías en este pliego, los ar
rendatarios quedan también sujetos á las demás que particularmente se hallen esta
blecidas por las leyes y costumbres del pais. 

43 . El arrendatario no tendrá derecho al aprovechamiento de árboles, malas 
lefias ni otra clase do combustibles que puedan contener las lincas, mientras no se de
termine lijamente que la subasta se refiere al aprove hamienlo de tales productos 
forestales. 

14. En los remates cuyo precio no esceda de 500 rs. al ano, podrá proscindirsc del 
otorgamiento de la escritura y bastará una obligación simple ante el Administrador su
balterno del partido, firmando con el arrendatario uno ó mas testigos de abono que 
responderán como fiadores. 

15. Para tomar parlo en los remales, cuyo precio anual sea de 2000 rs. en ade
lante, debe acreditarse el depósito de la décima parle de aquel en la Caja do Depósitos, 
permitiéndose en algún caso especial verificarlo ante el Presidente de la subasta, á 
condición de que el mejor postor formalice dentro de las 48 horas siguientes el ingre
so de igual suma en la citada Caja de Depósitos. 

NOTA. Para conocimiento de los Alcaldes respectivos, advierto que se han re
mitido los oficios y edictos convenientes á los pueblos donde radican las fincas,y á los 
inmediatos cuyos nombres so espresan á continuación, para que si alguno dejase de 
recibir dichos documentos lo avise inmediatamente á esta Administración principal. 

Pueblos-donde radican las fincas. Pueblos contiguos. 

Ajalvir Coveüa y. Daganzo de Arriba. 
Alcalá de Henares Camarina de Esteruelas y Meco. 
Algete Coveüa y Fuente el Saz. 
Anchuelo Los Sanios de la Ilumosa y Santorcaz. 
Barajas Paracuellos de Jarama y Torrejonde Ardoz 
Camarina de Esteruelas. . . . Meco y Yaldeavero. 
Campo Albillo Fuenle el Saz y Valdetorres. 
Covena Ajalvir y Algete. 
Coslada , Torrejon de Ardoz y Vicálvaro. 
Loeches Campo Rear y Torres. 
Mejorada del Campo Loeches y Velilla de San Antonio. 
Paracuellos de Jarama Barajas y Torrejon de Ardoz. 
Piüuecar Buitrago y Madarcos. 
Pozuelo del Rey Campo Real y Torres. 
¿eduefla Cabanillas de la Sierra y Venturada. 
Rivatejada. . Valdetorres y Valdeolmos. 
Robledillo de la Jara Berzosa y Cerrera. 
Talamanca Lozoyuela y Torrelaguna. 
Aldeavero. Camarina de Esteruelas y Valdeolmos. 
Valdetorres Campo Alvillo y Fuenle el Saz. 
Velilla de San Antonio Loeches y Mejorada del Campo. 

Madrid 14 de mayo de 1861.—Rafael Gelabert y Hore. 

SESTA SECCIÓN. 

P R O V r D E f l G t t S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera.instancia del distrito de las 
Vistillas. 

En virtud de providencia del señor don 
Patricio González, Secretario honorario de 
S. M., Juez togado de primera instancia 
del distrito de las Vistillas de esta corte, 
refrendada del Escribano del número don 
Tomás Bande, se saca á pública subasta 
la dozava parte, que pertenece á una me
nor daeda , de un oficio de Escribano de 
cámara de la estinguida Sala de señores 
Alcaldes de Casa y Corte de S. M., bajo 
el tipo ile 2527 rs. vn.; y para su remate 
se ha señalado el martes 2 de julio próxi
mo, ala hora de las doce del mediodía, en 
la Audiencia de dicho Juzgado do las Vis
tillas, Fita en el piso bajo de la territorial. 

Madrid 5 de junio de i861.-*-Tomas 
Bande. 

i 
Juzgado de primera instancia de! distrito do P a - : 

lacio. 

En virtud do providencia dictada por 
el señor don Luis Alarcon, Juez de prime
ra instancia del distrito do Palacio, re
frendada del Escribano de su número, don 
Miguel ¿el Castillo y Alba, se cita', llama 
y emplaza á los que como causahabientes 
de Miguel Budia pueda corresponder la 
parte de la casa sita en esla población y su 
callo de Buenavista, distinguida con el hú
mero 15 antiguo, 42 moderno, de la man" 
zana 55, que perteneció al mismo, asi 
como á los hereilero3 de don Antonio .Miró 
y don Lorenzo lialmaseda, los cuales pa
rece teuian un crédito contra h referida 
finca, el primero por la suma de 8000rs., 
y el segundo por la de ¿140 rs., para que 
unos y otros se presenten á ejercitar el de
recho de que respectivamente se crean 
asistidos en dicho Juzgado y Escribanía, 
dentro del término de 20 dias 

Madrid 5 de junio de 1801.—Castillo. 
4*6. 

_ 

Juzgado de primera instancia dol distrito de 
Prado. 

En el concurso necesario de acreedores 
á los bienes de don .Manuel Rosado, vecino 
de esta corte, que radica en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Prado 
déla misma, y Escribanía de número do 
don Francisco Morcillo y Leou, han sido 
elejidos síndicos don Eugenio Santiago 
Aguado y don José Hernández Olmos, 
que habitan en esta capital, el primero 
calle del Grafal, núm. 15, cuanto princi
pal, y el segundo en la de San Juan, nú
mero ol, cuarto principal. 

Cuyo nombramiento se publica en 
cumplimiento de la ley, con prevención 
deque se haga entrega a dichos síndicos de 
cuanto corresponda al concursado. 

Madrid 31 de mayo de 1861.—El Es
cribano actuario, Francisco Morcillo y 
León.—4:47. 

Tribunal de comercio de Madrid. 

En virtud de providencia asesorada 
del mismo, fecha 25 de mayo último, se 
saca á segunda pública subasta, por no 
haber habid» pottm \h la primera, una 
casa fábrica de fundición y refundición de 
plomo, sita en Chamberí, calle de Covar-
: ubi as, señalada con el número 2 nuevo, 
manzana 57, cuya fábrica tiene en su fa
chada á la espresada calle 36 pies de lon
gitud, ó sea 10 metros 3 centímetros; la 
medianería derecua es otra línea recta de 
130 pies 5 décimas de longitud, 38 me
tros, 5 centímetros, y su dirección con la 
¡interior forma un ángulo muy agudo, y • 
el conjunto de todas las lineas'de que se 
compone, es una figura cuadrilátera irre
gular, que tiene de superficie 3944 pies 
cuadrados, equivalentes á 506 me.tro3 cua
drados y 20 decímelros, con sus horno9de 
fundición de plomo, revestidos do fábrica 
de ladrillo y demás de que se compone, 
la cual ha sido tasada por los pentos nom
brados al efecto en 95.451 rs. vn , con 
inclusión del terreno que ocupa, del que 
deberán rebajarse las cargas (pío sobre sí 
tuviere. Y para su remato se ha-vuelto á 
señalar el dia 20 del corriente, y hora de 
las dos de su larde, en la Sala de audien
cias lie dicho tribunal, sito plazuela de la 
Leña, núm. 14, piso principal, en donde 
se admitirán las posturas que se hagan, 
siempre que cubran las dos terceras partes 
de dieba lasasion. 

Madrid 5 de junio de 1861.—448. 

NO OFlGtAL. 

VENTA DE Y E . C A S . 

El din 16 del corriente mes . a las diez y 
media de la mañana, so celebrará en el pa 
lacio de l.i Administración del Excmo. señor 
duque de Osuna é Infantado, en-., eu la 
villa de Méntrida, provincia <ie Toledo, y 
bajo la presidencia del Administrador , la 
venta en pública subasta de varias yeguas 
procedentes de sus yeguadas sobrantes , y 
tic desecho, algunas con sus crias. El g a 
nado estará en dicho pnnto á la vista del 
público. 

No se admitirá postura alguna que no 
cubra la tasación, que se h dlará de m a 
nifiesto en el acto de verifleirse la subasta. 

,443. 

OBKAS l)K Et íSI l lUO FKEIXA 

Precios, cuan- ídemcuandoss 
do se pidan di- compren á sus 
rectamente al corresponsales 

autor. de provincias. 

Guia fácil, sencilla y completa de la Contribución de 
consumos 

Bases y reglas para hacer los repartimientos de Contri
bución territorial 

Guia de Quintas, 2 . ' edición 
Guia completa de Repartimientos de inmuebles , con 

2151 tarifas que empiezau con la de un céntimo de real 
por ciento y concluyen con la de 21 rs. y 51 cént imos . 

Guia segura de cartillas, amillara míenlos etc 
Lo mejor de lo mejar. Gran repertorio de máximas, sen

tencias y pensamientos políticos, filosóficos y morales, 
seguido de un gran numero de ejemplos históricos 
sorprendentes; obra escrita por 600 autores 

Los que quieran dirigirse al autor para proporcionarse alguna ó algunas de sus 
obras, pueden hacerlo directamente á &U nombre en Lérida, acompañando á la carta 
de pedido el importe de las que quieran en sellos, ó libranzas del giro mutuo, en lu 
seguridad de que serán servidos á vuelta de correo. 

A los míe pnlau 12 ejemplares de cualquiera de las obras, esoeptuando solo la Guia 
compUta de repartimientos de inmuebles, se les mandarán 14 , ó sea 2 gratis. 

K i n o R , Ü. JUAN A M O N I O G A R C Í A . — Imprenta del mis-no, Puebla n v n . lí>.—NUDJiJH: U&if 

6 rs. 6 rs. 

4 4 
12 12 

50 60 
15 18 

7 7 


